
w@Fe

el señor Enrique Orlando Pulgar Lucas Gerente General CONSTRUCTORA, COI'/SULIOR q E
O&F S.R.t., da respuesfa a las obse¡vac,gnes del Exped¡enle de L¡qqjdactón Final qe Obra:

"Año del Bicentenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

RESO¿UC¡óJV DE ALULDIA TW I55 .2024 - MPLP

Tittgo Muia, 19 de fúea de 2024

wsro:
El lnforme N" 0097-2024-GIYAT-MPLP/TM de fecha 12 de febrcrc de 2024, el Gerente de lnlnestruduÉ y
Acondicionam¡ento Temtoial de la Municipalidad P¡ovincial de Leonc¡o Prado, concluye con la apobación de la
Liquidaciónde üra "MEJORAMIENTO DELSERVICIO DEESPACIOS PUBITCOS UR8ÁNOSEN U CIUDAD

DETINCO TARIA DELUS'TNTO DE RUPARUPA. PROVINCIADE LEONCIO PRADO - DEPARTATIENTO

DE HUANUCO" CUI lf 2506889, y solbita apabat med¡ante acto resolut¡vo, y;

COiISIOER'AItlDO;
El art¡culo 194 de la Constitución Politica del Peru, nodifrcado por las Leyes de Reforma Const¡tuc,onal N$
27680, 28ñ7 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y d¡str¡tabs son lw órganos de gobiemo

tocat. T¡enen autononia politica, econ§nica y adninistrativa en las asunfos de su comrytenc¡a, concudante
con el Aft. ll delTitulo P¡eliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autononía radica en

facultad de ejercer ados de gobiemo, adm¡nistativos y de adn¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenaniento

Con fecha 21 de diciembre se frma el Contato ff 0n-2022-riPLP-TM, Conhatacion de Eiecucián de Obn
del Proyecto: "tlHORAttlENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS PUBUCOS URBA NOS EN U CIUDAD DE

TINGO MARIADELDISTRI¡O DE RUPA RUPA. PROVINCIADE LEONC'O PRADO - DEPARIA'TEN¡O DE

§ fov . HUANUCO" CUI lf 2506889, con un monto de contato de S/. 3,323,505.01 (TRES M/LIONES IRESC/ENIOS
NTTTRES MIL oUIN/ENIoS CINCO CON 01n00 SOLESL gon yn plazo de 150 días calendario;

Expediente Adminislrctivo No 202337294 de fecha 24 de noviembre de 2023, que contiene la Cafta No 63-

E

9e

-RL-OPT,

",1EJOR,A'IIENÍO DEL SERWCIO DE ESPACIOS PUBUCOS URBÁIVOS E'V tA CIUDAD DE TINGO MARIA

DEL DISTRIrO DE RUPA RUPA. PROV|INCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAITENTO DE HUANUCO'
cut tf 25a6889:

Según el lnforme N" 01í202+MFRJ-TGSGC/MPLP de fecha.16 de enerc de 2024, et Tecn¡co &,nbble de la ücina
de Contabil¡dad , remite la ejecuc¡ón f¡nanciera del Conüato lf 023-202?:MPLP-T||, Contratación de Ejecución
de Obra del Proyecto: "MEJORAIIIENTO DEL SERVICIO DE ESPACTOS PUBLICOS URBA,VOS Et/ 1,4

CIUDAD DE TINGO MARIA DEL DISÍRITO DE RUPA RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO PRADO .

DEPARTATIENTO DE HUANUCO" CUI If 2546889:

A tavés del lntoÍrne N" 02U-202+GIYAT-SEYEGMPLP/TM de fecha 07 de febrero de 2024, el Subgerente de

Estud'tos y Ejecuc¡ón de üras, otorga conformidad a la Liquidación del Contato lf 023-2022-ttPLP-fm,
Contntacion de Ejecución de Obn del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPÁC/OS

PUBLICOS URBANOS EN UCIUDAD DETINGO TTARIA DELDISTRITO DE RUPA RUPA. PROV'NCIADE
LEONCIO PRADO - DEPARTA'TENTO DE HUANUCO" CUI If 25N889:

Med¡ante el lnfome N' 0097-2024-GIYAT-MPLP/TM de fecha 12 de febrero de 2024. el Gerente de lnfrae§ructura y
Acondicbnam¡ento TeÍrtoial de la Mun¡c¡palidñ Provinc¡al de Leonc¡o Pndo, otorga CONFORIíIDAD a la
Liquidación dal Con,rato tf 023-2022-fiPLP-Tn Contaá,ción de ei*ución de obn del NoFto:
",TEJORAHIENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS PUBUCOSURBAIIOS EN LACIUDAD DETINGO 

'IARADEL DISTRIÍO DE RUPA RUPA. PROWNCIA DE LEONC'O PRADO . DEPARTAMENTO DE HUANUCO"
CUI P 2506889; por el impoie total de S/. 4,173,305.34; ten¡endo un saldo a favor del contrat¡sta el ¡mpoñe de

S/. aa6,830 53; ( . ), por lo que solicita su aprobacion mediante ado resohttivo;
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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

PqgOZ/RESOLUCIÓN DE ALCALDLA JW 
'55 

.20214 - MPW
Máxime, con Opinión Legal N" 78-2021-OGAJNPLP de fecha 14 de feüero de 2024, el Gerente de la ücina
General de Asesoría Juríd¡ca refiere que, al no adveft¡rse una controvers¡a juríd¡ca, debe remitirse el docunento
de la referencia y sus antecedentes a la Of¡c¡na General de Atención al Audadano y Gest¡ón Documentaña, a
efectos de que prosiga cm eltrámite respedivo, resqdo a la Liquidación delContato ¡f 023-2022-MPLP-

TM Contratación de e¡ecución de obra del poyecto: "i,EJORAMIENTO DEL SERWCIO DE ESPllCroS
PUBLICOS URBANOS EN U CIUDAD DE TINGO /,TARIA DELDISTRITO DE RUPARUPA. PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO . DEPARTAT]IIENTO DE HUANUCo" CUI M 2506889; toda vez, que se cuenta con la

ONFORMIDAD de la Gerenc¡a de lnftaestruclura y Acondic¡onam¡ento Ten¡toial de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial

s¿ando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, al
Proveído SN del Gerenle Municípal (e), y al Proveído No 933-202+MPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fechas

14 y 15 de febrero de 2024, carespondientenente;

egun las atribuciones conferidas en el a ículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades Ley N"
27972;

SERESUEIVE;

RT1CULO PRIMERO,. APROBAR, IA LIQIIIDAqÓN DEL 9ONTRATO If 023-2022-MPLP-TM CONInATECóN

Ejecución de obra del $oyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPAC/OS PUBUCOS
S EN U CIUDAD DE TINCO MARIA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO

DO - DEPARTAT,ENTO DE HUANUCO" CUI No 2506889: con un saldo a favor de contatista
TRUCTORA, CONSULTORA E INMOBILIARIA O&F S.R.t., por la suna de S/. tr16,830.53

UATROCIENTOS CUARENTA Y SE/S i',t OCHOCIENTOS TREINTA CON 53/1OO NUEVOS SOLES),

,\

confome se detalla a continuac¡ón:

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a ta Gerencia Municipal, ücina General de Administración, Gerencia
de lnfraeslructura y Acondicionamienlo Tenituial, Subgerencia de Estudios y Ejecución de Obras, Aficrna de
Contabilidad, y demás áreas peiinentes el cumplin¡ento del presente aclo adm¡nistrativo; not¡f¡cándose a la
pafte intercsada confome a Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- NOIIHCAR, a ta Ofic¡na de Tecnotogías de tnfomación para su PUBLICAC|ÓN en el
poftal de transparcncia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REG/SIRESE, COMUNIQUESE, C Y ARCHíVESE,
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lionto Pagado
DifeÍencia a
Pegar

L ValüízacíonesEiecutadas S/ 3;740,821 .76 372474.81 si 14,346.95

/l : Realusfes d€ Precios s/ 512,480.76 s/ 512,480.76

l. Deducción de Reintegrcs s/5,935 7r s/. 0.00 s/ 5,935.71

lV. ,tlayor€s Gasfos Gererales s/. 0.00

V. Penalidades y/o ndtrados no Ejecdadcs (') -s/97,590.91 s/.0.00 -s/97,590.91

Yl /nferesés Leg8les g 3,207.40 s/. 0.00 s/ 3,207.40

Vll. Renovac¡ón de Catlas s/ 8,4il.62 s/ 8,450.62

TOTAL GENERAL DE LA OBRA st 1,173,305.31 sl 3,726,171.81 s/ 446.830.53

SALDO A FAVOR DEL CONTRAIISTA sl 1,173,305.31 s/ 3,726,171.81 sl 116,830.53

uentes
CALDE

¡l/iltclPllou

oso

Municipalidad Proviircial
dé feonc¡o Prádo

-

Leoncio Prado;

Concapto

I s/.0.00

s/.0.00 s/. 0.00

s/. 0.00


